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' Teresa Minúche de Hera, 
SUPERINTENDENPARDE COMPAÑTAS,, 

CONS 1 DERANDO: ; 

- QUE el 3 de julio de 1.934 se ha Storgado ante el. Notario Décimo. 
_ Noveno del Cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y pofop- 

ma de estatutos de "PETROLEOS SUMMA PET CIA. LTDA. mo 

o . QUE el seño” “Ingeniero Washingtdn Martínez Boya, en.su , calidad de 
Po, Gerente de la compañia, con el patrocinio de la Abogada Evelyn de Sánchez, 

ha solicitado la aprobación de la indicada escritupa pública, a cuyo afec. 
to ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

o - QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado el im 
l ó eos forme favorable NO 8C-DIA-1L-84-404, de 14 de agosto de 1. 28%; . 

o QUE el Departamento. Junfáico mediante Menorando M2. DJ-RE-9%-846, de . 
12 de septiembre de 1,984, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, 'una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requísi- 
tós, legales respectivos; l l 

- EN ejercicio de las ateSbuciones que le > confiere la Ley, . 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR: “al el aumento de capital de “PETROLEOS SUMMA 
. PET CIA, -LTDA,* por S/.93'850.900,00 (TRES MILLONES OCHO- 

. CIENTOS CINCUENTA UIL SUCRES) con lo que asciende a S/,1'000.000,00 (CUATRO 
o MILLONES DE SUCRES), dividido en 4,000 participaciones de $/.£.000,00 (UN MIL 

" - — 'SUCRES) cada una; y, p) la reforma de estatutos constantes en la referida es- 
o e critura, o 

e ARTICULO SEGUNDO. DISPONER qué un extrácto de la ends escritura públi- 
ca se. publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor * 

circulación en Quito, Un ejemplar integro de la publicación. deberá entregarse - 
, a este Despacho. . 

ARTÍCULO TERCERO. =. DISPONER que el Notario Dáciao Noveno del Cantón Quito te- 
. me nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

se aprueba, del, contenido de la presente Resolución y siente razón de esta ano- 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que el : Registrador MercantEl del Cantón Quito: a) 
- " inscriba la referida escritura pública junto con la presen- 

te Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes - 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpia las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro y el Art, 39 del Código de Comercio. 
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"PEPROLEOS SUMMA PRP CIA. LTDA,?. ” 

ÁRTICUIO QUINTO. DISPONER que el Koturio Décimo Prívero del Cantón Qui- 
-to anote al margen de la mstriz de la escritura pública 

| de 15 de cetubre ds 1,877, por la cual se constituyó la compañía en rafe- 
rencia, que ba procedido a aumentar el capital y a veforar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la prenmnto, Resolución Y 
siente razón de esta anotación, 

COMPLILO, vuelva el expetiento, 

Comuna y firuada sn la Superintendencia da 
Compañías, en Quito, a 7 SET rie 

  

Con esta fecha queda inscrita le presente Resolución, bajo. el No. 1000 

del Registro Mercantil, tomo 115.- Se da asf cumplimiento a lo dispues 

to en la misma, de conformidad a lo establecido en el Dedreto 733 de - 

Registro Oficial 878 de 29 de u- 

  

   gusto del mismo Íaño.- Quito, a d le de mil novecientos ochen 
184 

Dr. Gus Guia Bend 

 


